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RESUMEN: 

En las siguientes páginas se abordan los planteamientos docentes clásicos y los más 

innovadores en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior aplicados a la 

investigación en Derecho Financiero y Tributario desde una perspectiva crítica. Se 

incluye bibliografía por temas. 
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ABSTRACT: 

In the following pages the most classical and innovative principles in the framework of 

the European Higher Education Area are applied to the research on Financial and Tax 

Law, adopting a critical perspective. Bibliographical references are included. 
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I. El concepto de Ciencia como Investigación 

En su propio y auténtico sentido, Ciencia es sólo investigación: plantearse problemas, 

trabajar en resolverlos y llegar a una solución. En cuanto se ha arribado a ésta, todo lo 

demás que con esta solución se haga, ya no es Ciencia1. Desde luego, siempre cabe 

repetir el proceso: volver a poner en cuestión la solución, convertirla de nuevo en 

problema y criticarla. En nuestra disciplina, este modo de proceder no es extraño. Hay 

cuestiones especialmente conflictivas sobre las que la doctrina debate casi de manera 

permanente los logros que se van alcanzando. 

La fruición por lo problemático es lo más característico de la Ciencia. Ésta consiste en 

un prurito de plantear problemas2. Se trata de buscar soluciones a los problemas 

existentes o incluso a los que se anticipan por el propio investigador. 

II. La Investigación en el seno de la Universidad 

Al definir el papel de las Universidades en la sociedad del conocimiento, la Asociación 

Europea de Universidades, otorga una prioridad especial al reforzamiento de su 

capacidad de investigación. La posición de partida de la Universidad, a estos efectos, es 

buena: por la interacción de diferentes generaciones y disciplinas que permite el 

ambiente académico; la formación investigadora y el control del otorgamiento de los 

títulos de Doctor para abrir el camino a futuras generaciones de científicos; las 

oportunidades de investigación interdisciplinar; las múltiples posibilidades de 

desarrollar vínculos con la sociedad a través de contactos estructurados con ciertos 

organismos... Sin embargo, en el contexto europeo, se estima que las Universidades 

necesitan desarrollar todavía más su potencial investigador, concentrando sus esfuerzos 

en las redes y consorcios basados en sus puntos fuertes en la investigación, para lograr 

la masa crítica requerida para una investigación de mayor calidad y procurar un 

ambiente estimulante para atraer a los jóvenes con talento investigador3.  

                                                 
1 ORTEGA Y GASSET, J.: El libro de las misiones, op.cit, p. 95. Insiste el autor en que no es Ciencia 

aprender una Ciencia ni enseñarla, como no es usarla ni aplicarla. 

2 Ibídem, p. 101. 

3 EUA: “The Role of the Universities in Shaping the Future of Europe”, EUA Statement to the European 

Convention, January 2003, 1 de mayo de 2003. 
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Aunque es evidente que el vínculo entre investigación y enseñanza sigue determinando 

la especificidad de la Universidad como institución y que la formación a través de la 

investigación debe seguir siendo uno de los aspectos fundamentales de su actividad, este 

vínculo no es el mismo en el caso de todas las instituciones, todos los programas ni 

todos los niveles4. En concreto, a la hora de demostrar la importancia de la investigación 

en las Ciencias Sociales y Humanidades, se reconoce que hay retos específicos5. 

En España, el conjunto de las Universidades desarrolla aproximadamente el 61 % de la 

investigación que se hace en nuestro país. El sistema universitario es el principal agente 

del sistema español de ciencia y tecnología. La Ley Orgánica de Universidades dedica 

un título completo a la investigación y la concibe como una función de la Universidad y 

una responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 

Además, también es un derecho y un deber del profesor universitario. Docencia e 

investigación son complementarias una de otra, a pesar de que, a veces, pueda parecer 

lo contrario6. El vínculo entre la enseñanza superior y la investigación refleja cierta 

tensión entre ambos. Tanto las propias instituciones como los mismos profesores a 

menudo experimentan fuerzas en diferentes direcciones por las demandas 

contradictorias que se les formulan. Con los cambios propugnados en el EEES, los 

profesores van a ver limitado el tiempo de que disponen para dedicarse a la actividad 

investigadora, al tener que centrarse en la reestructuración curricular, en los nuevos 

programas de estudio y en la puesta en práctica de medidas de asesoramiento y apoyo 

adicionales para hacer más flexible la docencia centrada en el aprendizaje. Esto hace 

que aumenten las preocupaciones en el ámbito europeo para garantizar el atractivo de la 

carrera investigadora y se subraye la importancia de vincular la educación superior a la 

                                                 
4 COMISIÓN EUROPEA: El papel de las Universidades en la Europa del conocimiento, COM (2003) 

58 final, Bruselas, 5 de febrero de 2003. 

5 EUA: “The Role of the Universities in Shaping the Future of Europe”, EUA Statement to the European 

Convention, January 2003, 1 de mayo de 2003. 

6 Se señala de modo provocador que ambas actividades, en la Universidad española, “en el actual estadio 

de la Ciencia son incompatibles: o se enseña o se investiga” (NIETO, A.: La tribu universitaria, Tecnos, 

Madrid, 1984, p. 46). 
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investigación. Por el momento, hay pocas pruebas que demuestren que este discurso se 

ha traducido en una acción concreta y se le haya dado prioridad en las Universidades7. 

El conocimiento es, en buena medida, fruto de la tarea investigadora. Docencia e 

investigación dan consistencia a la figura del profesor universitario. Si empleamos el 

término “idea” para designar lo que en nuestra vida aparece como resultado de nuestra 

ocupación intelectual, las ocurrencias que tenemos son ideas8. Difícilmente se puede 

transmitir una idea si previamente no se ha profundizado sobre ella de manera detenida 

y continuada. La labor de investigación se motiva en muchas ocasiones por exigencias 

docentes y revierte directamente en la transmisión de los conocimientos a los alumnos. 

Pero el jurista no ha de limitarse a ser un conservador y transmisor de un cuerpo de 

reglas ya dadas, sino creador él mismo de reglas que transforman el Derecho, 

integrándolo e innovándolo, con espíritu colaborador y crítico9. Así, a la utilidad 

inmediata de la investigación para el alumnado, se le añade la utilidad mediata para la 

sociedad. 

Pero, para que una idea esté bien concebida, es preciso determinarla en un orden general 

de ideas; ubicarla en el grupo al cual pertenece; seleccionar y manipular eliminando 

ideas parásitas; desarrollar su composición e iluminarla mediante el lenguaje. Se ha 

dicho que sólo cuando la retórica penetra en las ideas y las hace hablar, podemos decir 

de ellas que están en sazón10. En este sentido, los resultados de la investigación han de 

poder transmitirse a los demás investigadores, a los alumnos y a la sociedad, tratando de 

superar todas las dificultades típicas de la comunicación intersubjetiva11. 

                                                 
7 Trends IV: European Universities Implementing Bologna Sybille Reichert Christian Tauch EUA 4 

Executive Summary 1. Trends IV: Universities implementing Bologna: 

8 En la creencia se está, y la ocurrencia se tiene y se sostiene. Pero la creencia es quien nos tiene y 

sostiene a nosotros”. Ideas y creencias, 1940. Las creencias constituyen el suelo de nuestra vida 

(LASAGA MEDINA, J.: Ortega y Gasset (1883-1955), op.cit., p. 72-74). 

9 BOBBIO, N. : Derecho y Ciencias Sociales, edición de 1971, traducción de RUIZ en Contribución a la 

Teoría del Derecho, F. Torres Ed., Valencia, 1980, p. 228. 

10 De Catón es el famoso aserto, repetido por Boileau, de que lo bien concebido se expresa bien. 

Semejante juicio es erróneo, porque mientras el pensamiento no haya sido clareado por la palabra es 

oscuro (VICENTE FERNÁNDEZ, A.: Educación..., op.cit., p.106). 

11 NIETO GARCÍA, A.: Las limitaciones ..., op.cit., p. 42 y ss. 
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III. Concepción personal del Proyecto investigador 

Todo proyecto investigador refleja las preocupaciones intelectuales –también en el 

sentido más literal del término– de su autor por cuestiones novedosas u otras que 

entiende todavía pueden ser investigadas, no del todo resueltas o que necesitan ser 

revisadas a la luz de nuevos acontecimientos. Al explicitar sus líneas maestras deja 

traslucir una concepción y unos criterios metodológicos, porque inevitablemente el 

planteamiento de las líneas de investigación se apoya en una concepción sobre el 

concepto y el método de la materia a investigar. Por esa razón, la separación entre el 

Proyecto docente y el Proyecto investigador, en nuestro caso, es sólo física. 

A estos efectos, es importante contar como punto de partida con el consolidado cuerpo 

de doctrina y los principios generales elaborados por la Ciencia del Derecho Financiero 

en las últimas décadas. No obstante, las páginas que siguen no constituyen una 

aproximación objetiva (de por dónde debe discurrir el Derecho Financiero) sino 

subjetiva (a modo de plan de actuación personal no exhaustivo). Ésta es una aportación 

modesta, pero realista, ante la imposibilidad de enunciar las líneas de investigación 

sobre las que debe articularse el desarrollo futuro del Derecho Financiero y Tributario. 

Sobre este particular, baste referirse a la permanente exigencia de un doble esfuerzo: el 

del perfeccionamiento técnico de los institutos y las categorías acuñados en nuestra 

rama y la profundización en los fines y principios de la misma12. 

Dedicaremos nuestros empeños a investigar algunas cuestiones emergentes, junto a 

otras más clásicas que continúan exigiendo una atención doctrinal preferente y que 

afectan a los fundamentos del Derecho Financiero y Tributario, y pondremos especial 

atención en temas marginales u olvidados. Al ser nuestra disciplina una rama del 

Derecho de aparición relativamente reciente, aún es posible encontrar zonas que 

necesitan mayores esfuerzos investigadores13. 

                                                 
12 AMSELEK, P. : “La aportación del Consejo de Impuestos a la Ciencia Fiscal”, REDF, núm. 38, 1983. 

13 “No se trata de imaginar conceptos en el vacío, sino de extraer nociones generales del ordenamiento 

jurídico que permitan dar una explicación coherente de su estructura interna, y de advertir sus lagunas, y 

disfunciones. La coordinación de tales procesos con los desarrollados en el Derecho comparado 

enriquecerá, sin duda, los resultados obtenidos. El rigor conceptual que en esta actividad se alcance será, 

sin duda, extraordinariamente beneficioso para el funcionamiento del ordenamiento financiero –para la 

consecución de los fines que se propone, de los intereses que persigue- y para el desarrollo de su estudio 
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En el proyecto investigador cabe aludir a las líneas de investigación ya iniciadas, en la 

medida en que se piensen seguir proyectando hacia el futuro. Lo fundamental es dejar 

claro en qué materias se va a centrar la labor investigadora y por qué. Además, no basta 

con investigar el fin, sino que se debe mostrar el camino14. Por ese motivo, se incluyen 

ciertas consideraciones sobre cómo abordar la investigación. 

IV. La necesaria adaptación a las diversas condiciones del entorno en la 

investigación 

El tiempo en la investigación. Entiendo que la investigación requiere un proceder 

constante, conjugando la intuición y la reflexión. En un camino largo, el investigador se 

da cuenta de que las impaciencias son inútiles, porque todos los momentos del 

desarrollo son necesarios al todo. Y así, toma conciencia de la relatividad del tiempo. 

En cada investigación concreta hay que emplear el tiempo justo que se necesite, en 

función de las circunstancias. El tempo más lento de la Universidad se convierte en un 

bien preciado, comparado con el ritmo apresurado que atosiga a la sociedad actual. En 

consecuencia, sólo me aventuraré a referirme en mis proyectos a un corto, medio y largo 

plazo, que seguramente supondrán una mera previsión del orden secuencial a la hora de 

abordarlos, aunque a veces puedan solaparse. 

Investigación individual y colectiva. La investigación puede emprenderse en solitario o 

en equipo, lo que únicamente entraña un distinto grado de implicación, que no de 

responsabilidad en los quehaceres comprometidos. En la investigación propia, el 

individuo libremente da cauce a su curiosidad intelectual embarcándose en la creación 

de un proyecto. También puede optar por concretar las inquietudes intelectuales 

personales en proyectos de investigación colectivos, aunando esfuerzos. Este último 

                                                                                                                                               
como ciencia. En definitiva la viabilidad del propio Derecho Financiero como ciencia depende, al cabo, 

de su capacidad de autointegración como subsistema” (ROZAS VALDÉS, J.A.: Proyecto docente..., 

op.cit., p. 199). 
14 IHERING: “La lucha por el Derecho”, trad. Cast. Leopoldo Alas en Revista de Ciencia Sociales, núm. 

10-11, p. 3. Tomado de CALSAMIGLIA, A.: Racionalidad y eficiencia del Derecho, Biblioteca de Ética, 

Filosofía del Derecho y Política, Distribuciones Fontamara, Méjico D.F. 1997. Se ha dicho que el 

Derecho es una idea práctica, que es esencialmente doble porque encierra en sí una antítesis, el fin y el 

medio. El Derecho no es en su conjunto y en cada una de sus partes más que una constante respuesta a 

aquella doble pregunta. 
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enfoque, como es sabido, es particularmente interesante en temas donde se requiere la 

interdisciplinariedad. En mi opinión, ambas vías han de ser frecuentadas. 

Por otra parte, las posibilidades de cooperación interdepartamental, interuniversitaria e 

internacional han de explotarse coherentemente y no sólo participar en proyectos 

puntuales, sino en grupos de investigación más estables y redes. 

Investigación coyuntural y estructural. En ocasiones, la investigación viene 

condicionada por cuestiones contingentes de perentoria actualidad, planteadas por las 

Administraciones públicas o por el sector privado. Lo urgente acaba desplazando a lo 

importante, esto es, a los aspectos de interés estructural. De ahí que, para compensar 

tales presiones, intente centrar mi atención en estos últimos.  

Investigación pura y aplicada. La reorganización de los conocimientos se plasma 

también en cierta confusión del límite entre investigación básica e investigación 

aplicada, sin llegar a privar totalmente de sentido a la diferenciación entre, por un lado, 

la búsqueda de conocimientos esencialmente per se y, por otra, su desarrollo con vistas 

a objetivos precisos, concretamente, la conversión de los conocimientos existentes en 

productos15. El problema de la investigación aplicada es básicamente que está orientada 

a esos “productos” demandados por ciertas partes interesadas en el mercado. A veces, 

los criterios comerciales de las editoriales no coinciden con los criterios científicos. 

Quizás por ese motivo, en toda disciplina, se echan de menos con frecuencia ciertos 

libros cuyo defecto traba la marcha de la investigación16. 

En este punto, se suscitan controversias sobre la financiación de la investigación, sobre 

todo, cuando se condiciona la posibilidad de obtenerla a la adecuación de los proyectos 

y actuaciones a líneas temáticas que se han juzgado prioritarias. Esta tendencia actual 

que afecta tanto a la institución universitaria como al personal académico debe verse 

contrarrestada con la posibilidad de una financiación incondicionada suficiente, que 

garantice la independencia de la institución y asegure a los académicos un adecuado 

margen de libertad de elección de los temas científicos a investigar, que cada vez, van 

siendo más cercenados por la vía de hecho. En el ámbito europeo se cree que la 
                                                 
15 COMISIÓN EUROPEA: El papel de las Universidades en la Europa del conocimiento, COM (2003) 

58 final, Bruselas, 5 de febrero de 2003. 

16 ORTEGA Y GASSET, J.: El libro de las misiones, op.cit, p. 47. 
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concentración de la financiación dedicada a la investigación en un número más reducido 

de ámbitos e instituciones debería traducirse en una mayor especialización de las 

Universidades en el sentido de la evolución, que se observa actualmente, hacia un 

espacio universitario europeo más diferenciado en el que las Universidades tienden a 

concentrarse en los aspectos fundamentales de sus capacidades en materia de 

investigación o enseñanza17. Esta especialización sobre la que se quiere basar la 

competitividad de la enseñanza superior europea es, sin duda, un arma de doble filo, que 

pone en peligro la universalidad. 

Desde mi primera participación como evaluadora externa en el V Programa Marco de la 

Unión Europea, he entendido que la participación en la evaluación de proyectos de 

investigación proporciona una mayor amplitud de miras a la hora de enfocar o valorar y 

articular posibles proyectos de investigación futuros. 

V. Líneas de investigación: aproximación temática a sus contenidos 

Las líneas de investigación del Derecho Financiero que atraen mi atención, cada una de 

ellas por razones muy diversas (que van desde la inicial casualidad, pasando por la 

propia fijación personal, hasta la invitación de organismos internos o internacionales), 

son las que señalo a continuación. Muchas de ellas enlazan a su vez con otras, porque a 

menudo las oportunidades que he tenido de trabajar en algunos de estos temas han 

suscitado la curiosidad de acercarme a otros conexos y, poco a poco, ir encajando las 

piezas en mi visión del sistema. 

Mi primera línea de investigación fue la asistencia mutua. En ella, entendida en sentido 

lato, empecé a indagar como doctoranda movida por una enorme curiosidad personal. 

Dada su amplitud, para la elaboración de mi Tesis Doctoral me centré, a la hora de 

redactarla, en la asistencia mutua en materia de recaudación. Los cambios de la 

normativa comunitaria para actualizarla y su transposición en España, así como la ahora 

frecuente incorporación de este tipo de cláusulas en los Convenios bilaterales para evitar 

la Doble Imposición Internacional han hecho que se dinamice este pequeño rincón del 

Derecho Financiero y Tributario y que requiera una atención constante. Por otra parte, 

la normas que regulan la modalidad de asistencia mutua consistente en el intercambio 

                                                 
17 COMISIÓN EUROPEA: El papel de las Universidades en la Europa del conocimiento, COM (2003) 

58 final, Bruselas, 5 de febrero de 2003. 
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de información tributaria han experimentado un reforzamiento similar. Éste ya ha 

alcanzando un importante grado de desarrollo en la imposición indirecta y cabe esperar 

un progreso equiparable en la imposición directa, por lo que es conveniente mantener la 

mirada fija en este horizonte y seguir colaborando con las instituciones europeas y la 

Administración tributaria española en la medida de lo posible. 

En el marco de los procedimientos internacionales, llamó pronto mi atención la cuestión 

relativa a la protección de los derechos y garantías de los contribuyentes, que siempre 

parecía quedar relegada a un segundo plano. Sobre todo, la necesidad de estudiarla se 

hace más patente si se observa la tendencia existente a dotar de mayor realce a esta 

materia a través del Derecho interno (en España, por ejemplo, con la Ley de Derechos y 

Garantías del Contribuyente y la Ley General Tributaria). En este sentido, las 

preocupaciones por este fenómeno parecen enfocarse por un camino similar en el 

ámbito internacional, donde foros autorizados comienzan a debatir estos asuntos, 

aunque siendo conscientes de que los pasos a dar son forzosamente lentos. De hecho, ha 

de resaltarse que los márgenes de protección que ofrecen los Convenios internacionales 

de ámbito regional pueden ser bastante semejantes en algunas ocasiones, pero en otras 

son objeto de divergente interpretación. De ahí que, en un mundo donde la proximidad 

y la movilidad es cada vez mayor, resulte indispensable analizar los llamados estándares 

de protección y las vías más efectivas para garantizarlos. Inicié esta investigación hace 

algunos años y había seguido latente, hasta que en el presente he abordado el estudio de 

los derechos y garantías de los contribuyentes en el marco del procedimiento amistoso 

para debatirlo en el último Seminario de la IFA dedicado expresamente a este tema. 

Este mismo curso, he empezado a dirigir un trabajo de investigación postdoctoral sobre 

la materia. Asimismo he sido invitada por el Profesor Baker a formar una asociación 

internacional académica dedicada a estudiar los derechos de los contribuyentes desde 

una perspectiva internacional y comparada, quehacer al que dedicaré parte de mi 

tiempo. 

En este contexto, desde que tuve noticia de la existencia del “Diálogo Internacional 

Tributario”, auspiciado por la OCDE, el FMI y el Banco Mundial (con la colaboración 

de la Organización de las Naciones Unidas), quise aportar algo de mi tiempo a facilitar 

el entendimiento de los conceptos y las líneas maestras de nuestro sistema, 

intentándolos transmitir claramente en otros idiomas y encontrar sus equivalentes, 

salvando de la mejor manera posible las distancias. Éste es un proyecto en el que soy 
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responsable principal a través del Instituto de Estudios Fiscales. Se encuentra 

prácticamente en sus inicios y no puedo adelantar sobre él otros extremos. Sí diré que 

una primera experiencia de las dificultades con las que, con toda seguridad, habré de 

enfrentarme en su desarrollo, me la ha proporcionado la participación en el grupo de 

trabajo sobre el concepto de tributo en el Derecho Internacional y en el Derecho 

Comunitario para el último Congreso de la Asociación Europea de Profesores de 

Derecho Financiero. A la hora de concretar el significado de un término tan 

fundamental en nuestra disciplina, éste varía según los Estados y los contextos 

internacionales, designando institutos diversos. En concreto, mi investigación sigue 

abierta para determinar el concepto de tributo en el ámbito de la Organización Mundial 

del Comercio. 

Mi interés por el Derecho Comunitario también me ha llevado a realizar un seguimiento 

más o menos continuado de la jurisprudencia comunitaria. Entre los temas analizados 

por el Tribunal de Justicia de Luxemburgo, ha captado mi atención, en particular, el de 

las ayudas de Estado. La evolución del concepto de ayuda prohibida termina afectando 

cada vez más a las posibilidades de financiación pública, tanto directa como 

indirectamente –a través de beneficios fiscales–, la tendencia a sustituir las ayudas 

sectoriales por otras transversales, a incrementar la transparencia y a asegurar la 

recuperación de las ayudas declaradas ilegales va a implicar reajustes en nuestro 

Ordenamiento que merecen ser estudiados, razón por la que mantengo esta línea de 

investigación. 

Otra línea de investigación a la que dedico parte de mis esfuerzos es la fiscalidad 

ambiental. Las posibilidades que ofrecen las nuevas figuras tributarias creadas por las 

Comunidades Autónomas y el adecuado establecimiento del interés ambiental en los 

tributos tradicionales han recabado la atención de nuestro Tribunal Constitucional. Sus 

pronunciamientos incitan a poner especial cuidado en el análisis de esta materia, de 

enorme actualidad. Esta línea la desarrollo en el marco del Curso de Doctorado sobre 

Tributación Ambiental, que imparto en el Programa del Instituto de Ciencias 

Ambientales, que ha obtenido de forma reiterada la Mención de Calidad del MEC, y de 

los Proyectos sobre Fiscalidad de la energía y desarrollo sostenible y sobre Los nuevos 

mecanismos de financiación de las infraestructuras públicas. 
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Siendo becaria del Instituto de Estudios Fiscales, tuve la oportunidad de participar en el 

grupo de trabajo sobre financiación autonómica y de sentir los problemas jurídicos que 

entrañaba, además de las muchas discusiones políticas y económicas. Doce años 

después he podido vivir de nuevo esa experiencia y, otra vez, he sentido la necesidad de 

intentar resaltar lo jurídico, como algo útil. Desde que defendí mi Tesis Doctoral he 

prestado atención a la descentralización del poder financiero en España, he analizado la 

evolución de los sistemas en los distintos países donde se aplica el denominado 

federalismo fiscal y he podido comprobar como los principales fallos se deben a la falta 

de coordinación entre los diferentes niveles territoriales de gobierno, por lo que ésta es 

una línea en la que quiero avanzar; por supuesto, también en la relación con las 

Haciendas locales. 

En el ámbito autonómico, ha despertado mi curiosidad muy recientemente el papel de 

los OCEX. En concreto, con la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid se está 

gestando un proyecto de investigación. El enfoque de esta investigación es 

interdisciplinar y se tomarán en cuenta las indicaciones de técnica legislativa para 

procurar que se legisle mejor (atendiendo a la racionalidad, la eficiencia, la eficacia, la 

efectividad y la Justicia de las que se ha hablado en el proyecto docente). En el futuro, 

querría investigar las relaciones entre los Tribunales de Cuentas (español y europeo) y 

los OCEX y las posibilidades de fiscalización conjunta o delegada. 

Por último, me gustaría abrir una línea de investigación sobre el Derecho de los gastos 

públicos como medio de promover la cohesión social, territorial y económica. El 

todavía borroso contorno de esta parte del Derecho Financiero me ha impresionado y, 

de algún modo, atrapado, al elaborar el proyecto docente. Al mismo tiempo, he tenido la 

suerte de trabajar en un equipo multidisciplinar para abordar la corresponsabilidad fiscal 

en la financiación de los servicios públicos, y creo que la situación actual demanda un 

repaso a la concepción doctrinal elaborada, intentando proyectarla en la realidad 

interterritorial y reajustarla. Como base para poder afrontar con mayores garantías esta 

investigación en el futuro, he participado en la puesta en marcha de un Curso de 

Doctorado sobre las repercusiones jurídicas y contables de la nueva Ley General 

Presupuestaria, en cooperación con profesores de Contabilidad pública, en el marco del 

Proyecto Innodoc de la UCM. 
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Gracias a estas líneas de investigación he podido conocer con cierta profundidad 

algunos rincones del Ordenamiento financiero y espero poder seguir explorando su 

riqueza y sus posibilidades de extensión. También he podido ver cómo algunas 

propuestas han cobrado vida y su repercusión práctica, lo que resulta muy gratificante y 

estimulante para continuar investigando en ellas y descubrir otras nuevas. 

VI. Método de investigación 

Usando un símil espacial, siempre es conveniente, cuando hay que moverse, saber no 

sólo dónde se está y de dónde se parte, sino también, hacia dónde deben dirigirse 

nuestros pasos18. Método significa dirección, camino para conseguir un saber teórico. El 

método de investigación en el Derecho Financiero está estrechamente vinculado al 

método docente. Es clara la relación existente entre hacer Ciencia y enseñarla, sobre 

todo en la Ciencia Jurídica. Sin embargo, el método de investigación puede entenderse 

como un sentido más profundo del método de enseñanza19. El método en su dimensión 

científica podría entenderse como el modo de aprehensión de la realidad jurídico-

financiera. Siendo conscientes de que la investigación es pura búsqueda de un saber, 

trabajo creador, ejercicio, indagación, tendencia, no posesión20. 

Una vez se sabe a dónde se va o, al menos, a dónde se quiere ir, cabe preguntarse cómo 

se va mejor. Como la investigación avanzada suele sobrepasar los confines de una sola 

disciplina, por la complejidad de los problemas y la percepción limitada que de ellos se 

tiene en cada una, se hace necesaria la interdisciplinariedad. El trabajo en equipos 

pluridisciplinares puede resultar beneficioso para el conjunto, ya que se evita la 

dispersión individual en campos en los que otros especialistas pueden colaborar. Ahora 

bien, no ha de desvirtuarse el propio método de cada disciplina.  

Como enfoque previo, conviene recordar que la experiencia jurídica nos muestra que la 

razón humana no es exclusivamente deducción y demostración racional rigurosa, sino 

                                                 
18 LOZANO SERRANO, C.: Proyecto investigador, op.cit., p. III. 

19 Frente al menos profundo del método pedagógico: cuáles son los instrumentos técnicos más adecuados 

para transmitir a los alumnos las materias que forman parte del programa de la asignatura. 

20 El nombre mismo “filo-sofía” se originó en el empeño de no confundir la sólida sabiduría con aquel 

género de actividad nueva que no era encontrarse sabiendo, sino buscar un saber (ORTEGA Y GASSET, 

J.: El libro de las misiones, op.cit, p. 96). 
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también búsqueda de datos (diligente y amorosa búsqueda) y deliberación fatigosa (afán 

y deseo de acertar en el juicio de los mismos). Investigando así, el Derecho demuestra 

que existe un tipo de razón intermedio entre el silogismo lógico y el puro irracionalismo 

(intuitivo), precisamente, la razón propia de la tópica y la retórica, es decir, la 

prudencia21. 

La investigación debe hacerse con técnica jurídica, sistematizando el Derecho positivo, 

elaborando categorías generales e instituciones que permitan calificar la realidad, 

revitalizándolas en su caso, construyendo principios que confieran sentido a las normas 

y reconstruyendo constantemente el propio Ordenamiento. Cada vez más, hay nuevos 

campos sobre los que se exigen respuestas inmediatas y se amplía el objeto de 

conocimiento del Derecho Financiero. 

El primer reto consiste en sistematizar jurídicamente la actividad financiera 

manteniendo la concepción unitaria del Derecho Financiero, pues, como es sabido la 

unicidad del fenómeno financiero no deriva sólo de su previsión conjunta en el 

Presupuesto, sino de su común sujeción a los principios constitucionales. No en vano, 

entre los factores que más negativamente afectan a la construcción unitaria, se citan el 

positivismo, el estatalismo y el garantismo, el agotamiento dogmático, etc22.  

En la elaboración de la teoría, que no puede separarse de la realidad social a la que debe 

servir, es preciso analizar el dato positivo y la jurisprudencia. Esta última permite a los 

universitarios con dedicación exclusiva captar en su plenitud una realidad jurídica 

compleja y resulta de gran utilidad. Ahora bien, el Derecho positivo cambiante a un 

ritmo vertiginoso dificulta la construcción científica23. A pesar de ello, el investigador 

ha de intentar elaborar explicaciones generales de la propia realidad jurídica.  

                                                 
21 PERELMANN: “Ce qu’une reflexion sur le Droit peut aporter a la Philosophie”, A.P.H.D., 1962, pp. 

35-44, tomado de PEIDRÓ PASTOR, I.: Apuntes de Derecho Natural, op.cit., p. XVIII-3. 

22 SOLER ROCH, M.T.: “Reflexiones sobre la evolución del concepto de Derecho Financiero”, op.cit., p. 

58 y ss. 

23 RAMALLO MASSANET, J.: “1974/1998 La evolución doctrinal...”, op.cit., p. 730. Se ha variado en 

cinco ocasiones la financiación autonómica, en dos la de los Entes locales y numerosas modificaciones 

traen causa del Derecho Comunitario. Además, las reformas fiscales se han convertido en argumentos 

empleados por parte de los políticos en los debates electorales. 
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Por último, en la investigación actual es inevitable referirse al Derecho Comparado. Por 

supuesto, con precaución, sin importar automáticamente las soluciones ofrecidas por 

otros Ordenamientos al problema que se nos plantea. Al imitar mecánicamente, 

eludimos el esfuerzo creador de lucha con el problema, que puede hacernos comprender 

el verdadero sentido y los límites o defectos de la solución que imitamos. No importa 

que lleguemos a las mismas conclusiones y formas que otros países; lo importante es 

que lleguemos a ellas, por nuestro propio pie, tras personal combate con la cuestión 

sustantiva misma24. En cualquier caso, primero ha de conocerse el mapa conceptual de 

cada sistema jurídico, para después identificar y localizar en él las normas jurídicas 

internas que regulan la cuestión concreta. En efecto, no puede aprenderse de un sistema 

jurídico, sin comprender previamente el mapa básico de categorías con los que se 

resuelven los problemas sociales25. 

VII. Orientación de la investigación 

A. La perspectiva a adoptar en la investigación y su justificación 
Investigar consiste en realizar actividades intelectuales y experimentales de modo 

sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada 

materia. En la búsqueda de este objetivo: aumentar los conocimientos sobre el Derecho 

Financiero y Tributario, a la hora de desarrollar mi proyecto investigador, estoy 

convencida de que será siempre será necesario “hacer diligencias para descubrir” de 

manera constante los efectos que potencialmente puede desplegar el binomio ingreso-

gasto en cada parcela del Ordenamiento financiero que estudie. Sólo ese hilo conductor 

podrá seguir garantizando la unidad de la disciplina y el progreso científico. 

De cómo entender la vinculación ingreso-gasto en nuestro Estado axiológico26 y 

territorial y su concreta significación en cada categoría jurídica, dependerá la evolución 

del Derecho Financiero. Tradicionales principios como el de legalidad, en su vertiente 

democrática más primigenia, todavía han de encontrar su correcto acomodo en un 

                                                 
24 ORTEGA Y GASSET, J.: El libro de las misiones, op.cit, p.62. 

25 BELL, J. :”Legal Education and Bologna...”, op.cit., http://www.elfa-

afde.org/PDF/Conferences/Bell_Graz.doc el 11 de julio de 2005.  

26 GARCÍA NOVOA, C.: Conferencia pronunciada en la sede del Tribunal Superior de Justicia de 
Buenos Aires, septiembre 2005. 
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contexto que ha variado como consecuencia de las transformaciones territoriales 

sufridas. 

Discrepancias tan prosaicas como las surgidas en torno a las balanzas fiscales en la 

financiación autonómica o el llamado cheque británico en la Unión Europea, que suelen 

relegarse al plano de debate de los números por habilidosos economistas, encierran un 

trasfondo, de momento contenido, que afecta de lleno a la concepción que del Derecho 

Financiero se adopte. Así el necesario equilibrio en los recursos que componen todas las 

Haciendas públicas, las ventajas y los inconvenientes que reportan su configuración 

como Haciendas mixtas27, tanto para los titulares de las competencias financieras como 

para los obligados tributarios han de ser punto de mira forzoso para el estudioso de la 

disciplina. 

La relación entre la capacidad fiscal, el esfuerzo fiscal, la determinación de los servicios 

públicos esenciales o el nivel mínimo garantizado en la prestación de estos servicios, 

son criterios que empujan con fuerza a repensar esquemas tradicionalmente modelados 

en otro momento histórico y que, con toda certeza, seguirán cambiando en el futuro. En 

todo caso, la relativa libertad del legislador a la hora de establecer los concretos modos 

de financiación territorial de los servicios públicos encuentra su límite en la eficiencia y 

economía en la programación y ejecución del gasto público. 

Es obvio que el reparto de las competencias financieras, en la medida en que tienen 

naturaleza instrumental para posibilitar la efectiva realización de las competencias 

sustantivas, será sometido a sucesivas variaciones en tanto se redistribuyan estas 

últimas. Este fenómeno de traslación ascendente y descendente derivado del continuo 

juego de ajuste competencial, mediante la utilización de los cauces jurídicos oportunos, 

para que las políticas públicas cumplan los objetivos constitucionales y comunitarios, 

no parece que pueda, ni deba, darse por cerrado en ningún momento. Ahí, en su 

flexibilidad abierta al futuro, radica su principal virtualidad. Por ello, el Derecho 

Financiero es y seguirá siendo el más vivo y más vivido de los Derechos. 

A la hora de valorar el grado de Justicia financiera alcanzado –o incluso malogrado–, 

gracias a –o a causa de– los flujos de transferencias y las variaciones en los recursos 

                                                 
27 Al igual que en la Constitución pueden existir unos índices de capacidad económica preferidos, 
también puede inclinarse por un modo u otro de financiación territorial. 
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propios, es preciso recapacitar sobre los elementos que permiten el control de la 

verdadera conexión ingreso-gasto en el mismo nivel territorial. Por supuesto, la claridad 

de las relaciones jurídico-financieras multinivel a la hora de conectar los ingresos con 

los gastos, exige la previa existencia de una aclaración específica sobre la misma 

cuestión en cada nivel. 

La utilidad del Presupuesto de beneficios fiscales para este menester es innegable28. Si 

la relación entre ingresos y gastos, con carácter general, en la institución presupuestaria 

es ciertamente difusa, dónde verdaderamente se hace intensa es en este pequeño 

apéndice. Frente a la cada vez más generalizada tendencia a la afectación de las sumas 

recaudadas por la aplicación de determinados recursos a la financiación de concretas 

necesidades públicas, cuya finalidad se detalla claramente, y que nos parece 

extremadamente criticable; llama la atención la proclividad a no cumplir con las 

exigencias más elementales a la hora de indicar qué fines extrafiscales se persiguen o, 

más concretamente, quiénes disfrutan de beneficios que suponen un gasto fiscal para el 

ente público que los otorga, que los gestiona y que sacrifica su recaudación de ingresos 

públicos. Sobre todo, cuando perfectamente pueden no coincidir todas estas 

competencias. 

¿Cómo cohonestar la posibilidad de conceder beneficios fiscales con la reorganización 

territorial de los ingresos públicos? ¿Es posible la traslación territorial del deber de 

contribuir? ¿En qué condiciones son admisibles este tipo de excepciones al principio de 

generalidad? Éste es un problema pendiente de resolución. Nos ofrecen por el momento 

una buena pista, mutatis mutandis, el análisis de la utilización debida o indebida de los 

beneficios en el ámbito del Derecho internacional convencional, donde se ha reconocido 

                                                 
28 ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, C.: “El presupuesto de gastos fiscales”, PGP, n.º 1, 1979 y “Los 
gastos fiscales: naturaleza y evaluación, PGP, n.º 10, 1981. SOLER ROCH, M.T.: Incentivos a la 
inversión y justicia tributaria, Cívitas, Madrid, 1983. CORELLA AZNÁREZ, I.: “El Presupuesto de 
Gastos Fiscales”, PGP, n.º 2, 1984. GONZÁLEZ BLANCH, F.: “Los problemas de evaluación de los 
gastos fiscales en los países miembros de la OCDE”, PGP, n.º 3, 1984. MANTERO SAENZ, A.: “Las 
Cortes y el Presupuesto de Gastos Fiscales”, en Las funciones financieras de las Cortes Generales, 
Congreso de los Diputados, Madrid, 1985. CARBAJO VASCO, D.: Los gastos fiscales y su reflejo en el 
presupuesto español, Fedea, Madrid, 1991 y “El Presupuesto de Gastos Fiscales en España: situación 
actual y perspectivas”, PGP, n.º 7, 1992. TOBES PORTILLO, P.: “El Presupuesto de Gastos Fiscales 
en España”, HPE, n.º 7, 1993. HERRERA MOLINA, P.M.: “Beneficios fiscales”, Enciclopedia jurídica 
básica, vol. II, Cívitas, Madrid, 1995, p. 779. GIMÉNEZ-REYNA RODRÍGUEZ, E.; CARBAJO 
VASCO, D.: “El presupuesto de gastos fiscales para el año 2000”, PGP, n.º 23, 2000. 
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la necesidad de intercambiar datos tributarios a los efectos de comprobar su justificación 

de manera acorde con el Derecho vigente; o la transparecia exigida en los 

procedimientos para el control de las ayudas de Estado en el ámbito comunitario29. 

Los avances en la calidad y la cantidad de la información jurídico-financiera pública 

han de permitir un mejor control de la adecuación de la actuación de los poderes 

públicos a las pautas del Derecho Financiero, respetando sus principios básicos. Este 

aspecto muestra toda su magnitud al aludir a los beneficios fiscales que se confieren 

para fomentar la participación privada o a las nuevas fórmulas híbridas de financiación. 

La actuación a desarrollar por un ente público es, en muchas ocasiones, una decisión 

política, más o menos obligada, según circunstancias estructurales o coyunturales. 

Ahora bien, en todo caso habrá de respetar los principios constitucionales del entramado 

jurídico-promocional y también territorial, reflejados de manera muy especial en el 

ingreso y el gasto conjuntamente, cuando de la actividad financiera se trate. 

Corresponde a la doctrina denunciar cuándo el legislador, la Administración o los jueces 

pierden de vista ese horizonte y concentrar en esta tarea permanente los esfuerzos 

investigadores. 

A mi modo de ver, dos son principalmente las cuestiones que pueden dificultar en la 

actualidad la visibilidad de la esencia del fenómeno financiero y que pueden 

reconducirse en su causa a la momentánea o transitoria incapacidad de la Hacienda 

pública a la hora de satisfacer los objetivos que se le encomiendan en la Constitución. 

Por supuesto, es forzoso reconocer la existencia de cierto margen de decisión política a 

la hora de emplear los recursos públicos, no sólo en cuanto a qué tipo de gasto financiar, 

sino a cómo hacerlo, siempre respetando las previsiones constitucionales en su 

                                                 
29 Las conclusiones del Abogado General Sr. Geelhoed, presentadas el 20 de octubre de 2005, en el 
Asunto C-88/03 República Portuguesa contra Comisión de las Comunidades Europeas, analizan la 
reducción de los tipos impositivos aplicables a los ingresos sujetos a tributación de las personas físicas y 
jurídicas domiciliadas en las Azores y tratan de responder al siguiente planteamiento: “¿En qué ccasos 
están comprendidas en el concepto de ayuda de Estado las modificaciones en los tipos impositivos 
nacionales adoptadas únicamente para una determinada región geográfica de un Estado miembro? La 
cuestión adquiere una especial importancia en el contexto de la tendencia actual a transferir competencias 
a ciertas regiones de los Estados miembros, incluida la competencia en materia tributaria; y plantea una 
vez más la cuestión de la frontera entre las normas reguladoras de las ayudas de Estado y la competencia 
–en principio exclusiva– de los Estados miembros en materia de impuestos directos”(apartado 2). 
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conjunto30. Por eso, la incapacidad, generalmente será relativa, fruto de una decisión 

querida, y resultará más difícil encontrar supuestos de incapacidad, si se me permite la 

expresión, absoluta. 

Afortunadamente, el propio texto constitucional ofrece las pautas para resolver a través 

de mecanismos de colaboración financiera31 tan crítica situación de insuficiencia en la 

que puede encontrarse la Hacienda pública por motivos territoriales o puramente 

internos32. 

La que llamamos incapacidad de la Hacienda pública en su vertiente territorial, hace 

necesaria la confluencia de varios entes titulares de competencias financieras para 

abordar determinadas exigencias constitucionales y garantizar los derechos de los 

                                                 
30 BARQUERO ESTEVAN, J.M.: La función del tributo en el Estado social y democrático de Derecho, 

Cuadernos y debates, n.º 125, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2002. En efecto, 

de ella parece desprenderse la idea de obtener mayor financiación a través de impuestos.  

31 La Hacienda pública habría de ser siempre contemplada desde una perspectiva personal y territorial, 

con una visión integrada, coordinando las distintas competencias financieras (FALCÓN Y TELLA, R.: 

“La distribución de las competencias en materia financiera entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas”, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, núm. 72). 

Ya se ha avanzado primero en el disfrute de las sumas recaudadas, a través de transferencias y fondos, 

después en la gestión (cooperación administrativa y asistencia mutua interna e internacional) y ahora llega 

el momento de abordar la coordinación legislativa. Es una exigencia de eficacia, de Justicia y hay que ser 

conscientes del carácter normativo del principio de coordinación y su control (FALCÓN Y TELLA, R.: 

La compensación financiera interterritorial y otras técnicas aplicativas del principio constitucional de 

solidaridad, Facultad de Derecho, Universidad Complutense de Madrid, p. 385 y ss). 

32 RODRÍGUEZ BEREIJO, A.: “El deber de contribuir como deber constitucional. Su significado 

jurídico”, Civitas, 2005, p. 28 y 33. Son muy elocuentes las siguientes citas que recoge en su trabajo: “El 

Estado crea Derecho y debe respetar y garantizar los derechos, pero sin Estado no hay Derecho ni 

derechos: sólo hay caos” (TOMÁS Y VALIENTE, F.: “Escritos sobre y desde el Tribunal 

Constitucional”, Obras completas, tomo III, CEC, Madrid, 1992, p. 2244). “El Estado es el garante y 

simultáneamente la amenaza de la libertad individual, tenemos ante nosotros el auténtico dilema sobre el 

que debe definirse la interpretación constitucional. En principio el Estado es el garante de la libertad...A 

la vez, sin embargo, el Estado es en la comunidad el máximo poder y potencialmente siempre está en 

situación de amenazar la libertad individual” (KIRCHHOF, P. en LÓPEZ PINA, A. (Dir.): La garantía 

constitucional de los derechos fundamentales, Cívitas, Madrid, 1991, p. 248). Algo parecido acontece con 

la autonomía financiera que se reconoce a otros entes territoriales. 
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ciudadanos a que los poderes públicos actúen sus competencias materiales33. Supuesto 

éste que suele darse con bastante frecuencia en la actualidad. 

Aunque el deber de contribuir queda funcionalmente conexo con el gasto público, no es 

posible hablar de correlación entre el deber de procurar ingresos públicos y el derecho a 

disfrutar de los gastos públicos desde una perspectiva personal, ni tampoco territorial34. 

Pero, aún contando con el actuar conjunto de las competencias financieras territoriales, 

la Hacienda pública puede mostrarse incapaz de acometer las tareas para cubrir las cada 

vez mayores necesidades públicas de la población, ya sea desde un punto de vista 

cualitativo o incluso cuantitativo. En tales casos, la solución necesariamente pasa por 

contar con la participación privada. Ahora bien, cuando se acuda en la práctica a este 

mecanismo de colaboración habrán de considerarse los límites precisos que introducen 

en el mismo dosis de transparencia y garantías para el conjunto de los ciudadanos. La 

Hacienda Pública habrá de mantener sus compromisos35 y ver cómo se compatibilizan 

con el objetivo egoísta de obtención de beneficios que marca el camino en el sector 

privado. 

                                                 
33 Si el poder del Estado de exigir los tributos es consecuencia del deber de los ciudadanos de pagarlos 

para contribuir a su mantenimiento y no a la inversa, como apuntaba Berliri: ¿es el poder tributario de las 

Comunidades autónomas consecuencia del deber de los ciudadanos para contribuir a su mantenimiento? 

¿qué relación guarda este planteamiento con el principio dispositivo en su creación? 

34 El Profesor RODRÍGUEZ BEREIJO (en “El deber de contribuir...”, op.cit., p.26) indica “entre los 

deberes constitucionales y los derechos fundamentales establecidos por la Constitución no existe ninguna 

correlación necesaria, sino más bien –como dicen E. GARCÍA DE ENTERRÍA-T.R. FERNÁNDEZ 

siguiendo a SANTI ROMANO (Frammenti di un Dizionario giuridico, Giuffrè, Milán, 1983, pgs. 91 y 

ss.)- con los poderes públicos y potestades administrativas, que actúan en garantía del efectivo 

cumplimiento de aquellos deberes. Un entendimiento diferentes de esta relación como en una especie de 

unidad esencial en la que derechos y deberes fundamentales se fundirían como parte de un orden jurídico 

objetivo que reposaría sobre una pretendida identificación entre lo político y lo social, entre gobernantes y 

gobernados, entre poderes públicos y ciudadanos (S. VARELA ORTEGA), no es acorde con el principio 

general de libertad y autonomía individual que inspira nuestro sistema democrático”. 

35 RODRÍGUEZ BEREIJO, A.: “El deber de contribuir...”, op.cit., pp. 27-28. “Los poderes públicos, a 

través de los programas de ingresos y gastos públicos, aparecen comprometidos, por virtud de los 

principios jurídicos y de los criterios rectores sancionados en la Constitución, con la consecución de un 

orden social más igualitario y más justo...Y esto no puede lograrse dentro del sistema de mercado que 

nuestra Constitución impone sin la intervención decisiva de la Hacienda pública”. 
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Tradicionalmente los estudiosos del Derecho Administrativo han discutido mucho la 

posibilidad de que los entes públicos participen en el mundo propio del sector privado y 

nuestra doctrina ha trabajado afanosamente para aclarar qué consecuencias habría ello 

de tener en el Derecho Financiero y Tributario. Con el paso del tiempo, el sector 

privado viene a auxiliar a la Hacienda pública, primero por el lado del ingreso y luego 

por el lado del gasto. Consecuentemente, habrán de tomarse las mismas o incluso 

mayores precauciones. 

En las normas financieras cabe fomentar la cooperación entre los sectores público y 

privado, siempre y cuando sea jurídicamente posible y contribuya a los fines 

constitucionales. También en el ámbito comunitario se asume sin ambages que puede 

resultar imposible financiar íntegramente el volumen mayor de demandas de los Fondos 

Estructurales dentro de una Unión Europea ampliada, por lo que puede ser necesario 

buscar una mayor participación del sector privado en las actividades de desarrollo 

regional. 

Centraremos ahora nuestro discurso en las posibilidades de actuación desde un prisma 

interterritorial. Atenderemos tanto a consideraciones de fondo, teniendo en cuenta la 

orientación que suponen los principios de Justicia financiera y su relación como el 

entramado jurídico promocional previsto por el constituyente; como de forma, para 

evitar que se menoscabe el sometimiento de la Hacienda pública al artículo 9.1 de la 

Constitución. 

B. La Hacienda pública en el contexto interritorial y la cohesión económica y social 
Sólo sin perder de vista el Norte de la conexión ingreso-gasto podrán abordarse los 

problemas tan profundos, tan actuales y tan de futuro, como los que suscita la 

reactivación del componente territorial. A él sirve el Derecho, como instrumento 

habilitador de la existencia de diversos entes y ordenador de las relaciones que entre 

ellos se generan. En la Constitución, su poder político se juridifica y se legitima. La 

trascendencia social es obvia. Es fundamental cómo se articule la política de cohesión, 

 23



pues trata de aplicar los principios de solidaridad, cooperación y redistribución y 

constituye uno de los pilares de la integración entre los pueblos y territorios36. 

A los tradicionales esmeros doctrinales por lograr la cohesión económica y social, se 

suma la preocupación por la cohesión territorial en todos y cada uno de los niveles 

territoriales de gobierno. Tiende a haber una dicotomía entre los esfuerzos que se 

dirigen al logro de la cohesión económica y los que se dirigen al logro de la cohesión 

social, pues en el primer caso se procuran reducir las diferencias entre territorios y, en el 

segundo, entre los habitantes37. Ambas políticas han de ser complementarias y las 

normas jurídicas diseñadas para aplicarlas deberían hacer posible la compatibilidad de 

ambos objetivos. Es sabido que el Derecho Financiero y Tributario ha sido 

generalmente concebido y, también más o menos aplicado, al servicio de estos fines38. 

Por su parte, la cohesión territorial reconoce la interdependencia entre todas las esferas 

de gobierno local, regional, nacional y europeo39. Se basa en una idea de desarrollo 

equilibrado entre los distintos ámbitos territoriales a través de políticas sectoriales. Es 

claro que la política financiera condiciona cualquier tipo de acción en este sentido. 

                                                 
36 Así se reconoce en el ámbito comunitario en los Tratados, conforme se subraya en el Dictamen del 

Comité de las Regiones sobre la Comunicación de la Comisión –Primer informe intermedio sobre la 

cohesión económica y social, DOCE C, nº 066, de 19 de marzo de 2003, p. 11-13. 

37 Con la cohesión económica se pretenden reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo y la 

cohesión social atiende al empleo, a los niveles de educación y a las tendencias demográficas existentes. 

La Comisión Europea menciona en su segundo informe sobre la cohesión económica y social (2001) que 

en Grecia, España y Portugal, la renta per cápita media ha aumentado desde un 68% de la media de la 

Unión Europea en 1988 a un 79% en 1999. Sin embargo, esta convergencia económica ha tenido lugar a 

costa de aumentar los desequilibrios existentes en el seno de dichos países. 

38 Como sostiene el Profesor GARCÍA NOVOA (en “Algunas reflexiones sobre cuestiones de concepto y 

método en Derecho Financiero y Tributario”, I Jornada Metodológica “Jaime García Añoveros” sobre la 

Metodología Académica y la Enseñanza del Derecho Financiero y Tributario, IEF, documento 11/02, 

Madrid, 2002, p. 115) “es imprescindible concebir el Derecho Financiero y Tributario no sólo a partir de 

los principios tributarios y del gasto público recogidos en la Norma Fundamental —art. 31—, sino de los 

valores que entroncan con la concepción del Estado social y democrático de Derecho”. 

39 Los artículos del Tratado CE se refieren explícitamente a la cohesión económica y social, pero el 

aspecto territorial de la cohesión sólo se encuentra implícito en el artículo 158. La noción de cohesión 

territorial se basa, a la vez que desarrolla, la noción de cohesión económica y social tal como se define en 

los artículos 3 y 158 del Tratado CE. 
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En Europa, la prioridad de la ampliación es la cohesión, ya que a medida que se 

reunifica, su diversidad aumenta con la llegada de nuevas regiones40. Pero no sólo se 

trata de adoptar una solución coyuntural, sino también estructural. Se parte de la idea de 

que el concepto de cohesión territorial tiene ciertas diferencias y coincidencias con el 

concepto tradicional de cohesión económica y social, además de carácter 

complementario. Un enfoque bidimensional ascendente (bottom-up)41 y descendente 

(top-down)42 resulta esencial en la formulación de una serie de políticas efectivas que 

aborden el problema de la cohesión territorial, respetando el principio de subsidiaridad. 

La cohesión territorial debe dirigirse hacia una consideración equilibrada del territorio 

como elemento importante del proceso de cohesión –permanentemente abierto– y 

concentrarse en una distribución más uniforme de las actividades en el territorio y en 

una evolución policéntrica. La cohesión alude al objetivo de reducir los desequilibrios 

existentes, pero ¿quién decide el grado de desigualdad territorial aceptable? O dicho de 

otro modo: ¿qué desigualdades resultan inaceptables? En este punto, pueden ofrecernos 

una primera idea aproximada los declarados servicios de interés económico general43. 

                                                 
40 La ampliación pone de relieve las exigencias de reforzar la capacidad administrativa de los nuevos 

Estados miembros y agrava la tensión entre la necesidad de un sistema de aplicación más descentralizado 

y la de un control eficaz de la financiación garantizado por la Comisión. En este sentido, la Comisión ha 

recalcado que las modificaciones del sistema de gestión propuestas por los Estados miembros necesitan 

ser evaluadas a la luz del artículo 274 del Tratado que confía a la Comisión la ejecución del Presupuesto. 

Por esta razón, una mayor descentralización deberá ir acompañada de una definición más precisa de las 

responsabilidades, que ofrezca las garantías necesarias en la utilización de los recursos europeos. 

41 La Unión Europea puede desempeñar tres papeles en la formulación de políticas de enfoque 

ascendente: proporcionar recursos financieros y principios institucionales para el desarrollo institucional y 

la capacitación a nivel regional, supervisar la adecuada inclusión de los grupos sociales económicamente 

desfavorecidos en las redes de las políticas y en la toma de decisiones públicas, y dotar de recursos 

financieros a las regiones de forma que puedan proporcionar los servicios públicos necesarios para crear 

las economías externas. 

42 Sabido es que, debido al escaso control fiscal y del gasto público, la Unión Europea no puede realizar 

transferencias interpersonales como las pensiones o los subsidios por desempleo, ni tampoco 

transferencias intergubernamentales como las ayudas al desarrollo a favor de los Estados más pobres, 

funciones que son típicas de los Estados federales. 

43 El artículo 16 del Tratado CE reconoce la importancia en la promoción de la cohesión social y 

territorial. 
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Una política que logra una cohesión económica y social, sin conseguir una cohesión 

territorial, es irresponsable y perjudicial para la vitalidad económica de Europa. Pero la 

misma crítica puede trasladarse a espacios más reducidos. Las leyes financieras no 

habrían sólo de lograr un cierto grado de igualdad en lo que se refiere a la riqueza y a la 

coordinación social, sino que deberían contribuir de forma continuada a la cohesión 

territorial. 

A diferencia de lo que sucede en Europa, donde se trata de poner el acento en delimitar 

lo que los Estados miembros desean realizar juntos en el ámbito de la cohesión, 

evitando una discusión excesivamente o exclusivamente centrada en los aspectos 

financieros; en España, ya la propia Constitución establece criterios al respecto y 

principios que el Estado ha de garantizar. 

La política de cohesión es uno de los pilares de la subsistencia de todo ente de base 

territorial, como se ha puesto de relieve en el proceso de construcción europea. Implica 

la transferencia de recursos entre entes territoriales vía el Presupuesto con el objeto de 

apoyar el crecimiento económico y el desarrollo sostenible. Si se apuesta por una 

política de cohesión ambiciosa44, en la estructura presupuestaria habría de mantenerse la 

referencia a esta política de manera individualizada y transparente para procurar la 

certeza y estabilidad necesarias en su correcta planificación. 

En una situación de demandas crecientes sobre recursos limitados, parece imponerse la 

necesidad de un control más específico al que el Derecho Financiero habrá de dar 

respuesta. Así, en Europa se discute si en el futuro podría ser conveniente introducir un 

grado mayor de condicionalidad de los usos a los que se puedan destinar los Fondos 

                                                 
44 Para el período 2007-2013, la Comisión propone una nueva política de cohesión (New Partnership for 

Cohesion) que permita a todos los Estados miembros y a las regiones actuar como “partners” para 

conseguir un desarrollo sostenible y una mayor competitividad. Debe ayudarse a las partes más pobres de 

la Unión, sobre todo en los nuevos Estados miembros, y atender problemas específicos (derivados de un 

cambio económico, declive urbano o limitaciones naturales de carácter permanente). Se aboga por un 

sistema de gestión más simplificado y descentralizado. Europa puede conseguir estos objetivos, 

movilizando los talentos y recursos de todas sus regiones y ciudadanos (A new partnership for cohesion 

(convergence competitiveness cooperation), Third report on economic and social cohesion, Foreword by 

Michel Barnier, 18 de febrero de 2004). 
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comunitarios para maximizar los resultados de su aplicación45. En todo caso, con 

independencia de que sea deseable la “rentabilidad” de cualquier transferencia 

condicionada, ha de ponderarse su peso relativo y valorarse dentro del conjunto de los 

medios de financiación de que disponga el ente territorial en cuestión en el marco 

jurídico que le sea aplicable. 

¿Cuál habría de ser el concepto de cohesión a aplicar? Parece que no habría de ser 

pasivo en el sentido de que únicamente se redistribuya renta, sino también dinámico, 

tratando de generar recursos, dirigiendo los factores de competitividad económica y 

empleo, cuando existe un potencial desaprovechado. El crecimiento endógeno hace 

hincapié en los recursos infrautilizados de cada región o que no se utilizan en absoluto. 

Nuestro Derecho Financiero y Tributario, en un Estado democrático y social, ha de ser 

redistributivo y ha de generar recursos, ha de promover la cohesión pasiva-estática y 

también activa-dinámica, procurando que se exploten los recursos disponibles en cada 

territorio. Curiosamente esto lleva a plantearse la relación con la existencia de 

competencias financieras “desaprovechadas” y del relativismo que impera a la hora de 

emitir tal juicio de valor. 

Es el gasto público el que debe realizar “una asignación equitativa de los recursos 

públicos”, esto parece darse por supuesto en la distribución territorial de los mismos. 

Pero, además, cabría entender que la programación y la ejecución de “esta asignación”, 

y no sólo del gasto en sí mismo considerado, debe responder a los criterios de eficiencia 

y economía. Con esta nueva lectura del artículo 31.2 de la Constitución, tales criterios 

dejarían de ser únicamente considerados en la fase aplicativa, para desempeñar un papel 

crucial en el reparto de las competencias financieras por el lado del ingreso y del gasto 

conjuntamente. 

Es obvio que las estrategias de desarrollo no tienen que ser las mismas para todas las 

regiones, ni que tampoco todas ellas han de seguir el mismo patrón de desarrollo. Las 

políticas han de basarse en los puntos fuertes y débiles de cada región y desarrollarse 

                                                 
45 Por ejemplo, la Comisión podría hacer un mayor hincapié en los resultados (como los índices de 

rendimiento en términos de empleo o crecimiento) que se espera que produzcan los Fondos. 
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para unos sectores específicos46. En lo atinente a las competencias financieras, tanto en 

su atribución como en su ejercicio, habría de atenderse a estas estrategias de desarrollo. 

Parece obligado discrepar del diseño de mecanismos de cohesión “medios” aglutinando 

factores variados que luego se apliquen a cada ente territorial y den resultados dispares 

en función de sus características. Esta isonomía genera injusticias. Parece más oportuno 

diseñar mecanismos específicos según las necesidades que, en todo caso, sean 

transparentes y lleven a resultados convergentes. 

Como ha demostrado el debate sobre la gobernanza, la Unión Europea tiene que probar 

su capacidad para satisfacer las necesidades fundamentales de los ciudadanos. Cualquier 

reducción del esfuerzo de la Unión Europea por lograr una mayor cohesión económica, 

social y territorial menoscabará su credibilidad como sistema político y económico 

capaz de satisfacer las aspiraciones del ciudadano. El ciudadano, en su doble faceta de 

contribuyente y receptor de servicios públicos, debería poder juzgar la eficiencia y la 

economía en la prestación del servicio y mostrar su preferencia para que se preste por 

un nivel territorial u otro47. La legitimidad viene dada en última instancia por la 

actuación, tanto del Estado como de los entes infra o supraestatales. La inutilidad 

funcional lleva a su desaparición tarde o temprano. 

Por ello, en la Unión Europea, ahora mismo, el debate se plantea en términos de 

mantener una Hacienda básicamente de transferencias o de dotarla de un mecanismo de 

verdaderos recursos propios48. La Comisión ha presentado posibles opciones49 para 
                                                 
46 Después de la Segunda Guerra Mundial se siguió una política regional estandarizada y estatal. A partir 

de los años setenta, cambia el concepto de política regional. Coincide este cambio con la llamada 

transición del fordismo al postfordismo, que se refiere a un cambio en organización del trabajo (de la 

producción en masa y la organización jerárquica de las empresas a la producción flexible y las formas 

democráticas de organización). 

47 Podría pensarse que la aprobación de los Presupuestos en las Cortes Generales sirve remotamente a este 
propósito. 
48 El artículo 9 de la Decisión del Consejo sobre el sistema de recursos propios de las Comunidades 

Europeas (DO L 253 de 7.10.2000, p. 42) prevé que la Comisión proceda, antes del 1 de enero de 2006, a 

una revisión general del sistema de recursos propios –prevista para el período 2007-2013–, 

acompañándola, si procede, de las propuestas que sean oportunas. En ejecución de este mandato, la 

Comisión presentó al Consejo una propuesta de Decisión general sobre el sistema de recursos propios. 

Véase el Informe de la Comisión sobre el funcionamiento del sistema de recursos propios, COM (2004) 

505 final de 14 de julio de 2004, volumen I, p. 13. En la Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
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reducir la aportación de la RNB, sustituyéndola por un aumento correspondiente de la 

aportación basada en la fiscalidad. Básicamente, son tres las alternativas: un sistema 

impositivo basado en el consumo de energía50, una exacción real –no estadística– sobre 

el IVA y un Impuesto sobre Sociedades. El Tribunal de Cuentas Europeo insiste en que 

las razones para la elección de una u otra figura deberían exponerse con claridad y que 

el sistema seleccionado debería responder a los criterios definidos por el Consejo 

Europeo (equidad, transparencia, rentabilidad y simplicidad) y ofrecer garantías y 

procedimientos que le confieran un carácter fiable y controlable. 

El mecanismo actual de contribución a los recursos propios de la Unión es poco 

conocido por el ciudadano europeo y peca de falta de transparencia51. Otro aspecto 

                                                                                                                                               
Parlamento, de 10 de febrero de 2004, construir nuestro futuro común. Retos políticos y medios 

presupuestarios de la Unión ampliada (2007-2013), se dice que “una forma de corregir las deficiencias de 

que adolece el sistema actual consiste en reforzar los recursos procedentes de la imposición fiscal en la 

financiación del Presupuesto de la UE”. Para ello, postula introducir un verdadero recurso propio de 

carácter fiscal, que debería ser operativo a partir de 2014. 

49 Véase COM (2004) 505 final de 14 de julio de 2004, volumen I, p. 10-12. 

50 Al CESE, la primera de las tres hipótesis de la tributación le parece descartable a primera vista.Opina 

que una tasa sobre la energía es anacrónica en la situación actual y en el futuro previsible (véase el 

Dictamen del CESE sobre la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al 

Comité Económico y Social: Política fiscal en la Unión Europa - Prioridades para los próximos años, DO 

C 48 de 21.2.2002, punto 3.1.2.1.1). A propósito de esta tasa sobre la energía, que debería dedicarse a la 

protección medioambiental, el CESE ha insistido en que la introducción de impuestos y tasas con fines 

ecológicos no debe comprometer la competitividad de las empresas europeas ni destruir empleo, efectos 

que podrían darse, sobre todo, en los sectores de gran consumo energético. Por otra parte, como este 

impuesto sobre la energía contaminante iría destinado al Presupuesto comunitario, pero a condición de 

que se invierta específicamente en la mejora del medio ambiente. El CESE se declara en contra de una 

solución de este tipo por cuanto ninguna norma permite destinar a fines específicos una parte de las 

contribuciones. Además, hay que tener en cuenta que la situación política internacional no permite tomar 

decisiones que podrían influir en la dinámica del futuro. 
51 Son de naturaleza tributaria: las exacciones reguladoras y demás derechos sobre intercambios con 

terceros países en el marco de la política agrícola común, cuya arancelización los ha asimilado a los 

derechos aduaneros; y cotizaciones sobre la producción y el almacenamiento en el marco de la 

organización común de mercados en el sector del azúcar. Derechos a la importación del arancel aduanero 

común y demás derechos aduaneros. Pese a que el recurso IVA en apariencia tributario de la Hacienda 

europea, atendiendo a su cuantificación , se trata de auténticas transferencias o aportaciones de los 

Estados miembros. A lo más, de una especie de tributo del que serían sujetos pasivos los Estados 
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complicado es el de la solidaridad52. Es preciso alcanzar un justo equilibrio entre dos 

principios: por una parte, el del justo retorno, según el cual cada uno espera que su 

contribución sea proporcional a la suma de los beneficios –no todos cuantificables– 

derivados de la propia adhesión a la Unión; y por otro, el de la solidaridad, que implica 

esa parte de flexibilidad necesaria para conceder más –o pedir menos– en consideración 

de las necesidades de toda una colectividad. Alcanzar un entendimiento satisfactorio 

para todas y cada una de las partes dependerá de la aceptación de soluciones inspiradas 

en un espíritu de verdadero federalismo financiero53. 

C. El trasfondo de las consideraciones de orden formal 
El poder tributario puede identificarse con el poder normativo en el campo tributario, 

cuyo ejercicio se ha de producir con sujeción a todos los límites constitucionales, y, 

especialmente, está condicionado por el preciso principio de legalidad tributaria del art. 

31.3 de la Constitución54. 

Los pilares que sustentan todo el Ordenamiento jurídico en un Estado de Derecho son, 

sin duda, sus leyes. Sin embargo, en la sociedad actual, parece que la ley no logra 
                                                                                                                                               
miembros. O sea, de un recurso característico de una hacienda confederal. El cuarto recurso también se 

sitúa en el marco de las transferencias o aportaciones de los Estados miembros. No ha de olvidarse, entre 

los otros ingresos residuales, el impuesto sobre las retribuciones del personal de la Comunidad (SÁNCHEZ 

SERRANO, L.: Tratado de Derecho Financiero..., op.cit., pp. 428-429). 

52 La Comisión plantea introducir un mecanismo generalizado de corrección, derivado de la actual 

corrección del Reino Unido, para resolver el asunto de los excesivos desequilibrios presupuestarios y 

propone que dicho mecanismo sea operativo a partir del comienzo de la próxima perspectiva financiera. 

El mecanismo se desencadena si las contribuciones netas superan un umbral, expresado en porcentaje de 

RNB de cada Estado miembro. Las situaciones netas que superen dicho umbral optarán a una corrección 

y el importe total de correcciones se limitará a una cantidad máxima. Todos los Estados miembros 

participarían en la financiación del importe global de las correcciones en proporción a su prosperidad 

relativa. Es forzoso reconocer que la existencia de cualquier mecanismo de corrección compromete la 

simplicidad y la transparencia del sistema de recursos propios. Con respecto a la financiación del coste de 

las correcciones, el mecanismo acabaría con el trato desigual que reciben los Estados miembros debido al 

sistema actual. También dejarían de ser necesarios el cálculo del denominado tipo congelado –importe de 

recurso IVA necesario para financiar la corrección del Reino Unido, expresado en un porcentaje de la 

base IVA– y el cálculo del impacto de las sucesivas ampliaciones y decisiones sobre recursos propios. 

53 Apartado 1.3.1 del dictamen del CESE. 

54 El deber de los ciudadanos no es otra cosa que el deber de sujeción a las Leyes y al Ordenamiento, es 

decir, al Derecho (RODRÍGUEZ BEREIJO, A.: “El deber de contribuir...”, op.cit., p.31). 
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satisfacer los objetivos que tradicionalmente estaba llamada a alcanzar. Este modo de 

expresión normativa está en crisis. Baste referirse a lo mucho se ha escrito sobre la 

devaluación de la ley, con motivo de fenómenos tales como la inflación legislativa o el 

abuso de las leyes con efecto anuncio. Con ser graves estos problemas, el que atrae 

nuestra atención, merece consideración aparte. Los primeros, a nuestro modo de ver, 

son extrínsecos y dependen del uso que se haga de este instituto jurídico. El problema 

que a nosotros nos preocupa es, en cierto modo, intrínseco, porque trata de la ocasional 

impotencia de la ley a la hora de conjugar los intereses territoriales, salvaguardando el 

interés general. 

En principio, podría pensarse que, a medida que el Estado se vuelve más complejo –en 

lo que a sus competencias materiales y territoriales se refiere–, sus leyes han de ser 

necesariamente más complejas. No obstante, una buena técnica legislativa, que atienda a 

la debida coordinación procedimental e institucional, debería sacudir las bases del 

sistema para afianzarlas de una manera más sólida. Esta actuación es imprescindible en 

momentos en los que el sistema se caracteriza por su relativa inestabilidad. 

Enfocado desde esta perspectiva, cobra sentido el análisis, en el ámbito del Derecho 

Financiero y Tributario, del concepto de coordinación legislativa (rectius, normativa). 

En concreto, porque es preciso mostrar la relevancia del correcto diseño de los 

procedimientos de toma de decisiones y de las instituciones en la elaboración de las 

leyes financieras y tributarias, teniendo en cuenta el contexto del Ordenamiento jurídico 

preexistente y su alcance territorial. 

VIII. Formación continua para la investigación 

Un último propósito que expresamente deseo declarar en mi proyecto investigador es el 

no descuidar mi propia formación investigadora, en línea con las actuales exigencias de 

formación continua. Para ello, procuraré aprender a manejar las herramientas que vayan 

surgiendo (por ejemplo, bases de datos, programas de gestión bibliográfica) y seguir 

atendiendo a seminarios sobre técnicas de trabajo en grupo, etcétera. Además, trataré de 

compartir mis experiencias con otros investigadores de áreas afines, como siempre he 

venido haciendo. 

En cuanto a la formación investigadora de los alumnos se refiere, por supuesto, 

intentaré trasladar mis orientaciones a las personas que se inician en esta tarea a través 
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de los Cursos de Doctorado. En este sentido, estos cursos también pueden considerarse 

como líneas de investigación que concitan el interés del profesor. 

Cuando de la elaboración por el doctorando de una Tesis con resultados originales de 

investigación se trate, supervisaré el método de investigación y realizaré un análisis 

crítico de su trabajo para evaluar la síntesis que proponga de ideas nuevas y complejas y 

comprobar que extiende la frontera del conocimiento, promoviendo el progreso en 

contextos académicos o profesionales, como demandan los más recientes avances en el 

EEES55. 

En el fondo, al margen de cualesquiera exigencias externas, del mismo modo que he 

recibido las inquietudes de quienes han contribuido a mi formación académica, espero 

poder despertar el interés investigador de los que se acerquen al Derecho Financiero y 

Tributario, mantener su confianza en la utilidad del trabajo bien hecho que puedan 

aportar y disfrutar con sus logros. 

                                                 
55 DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES: Informe Nacional de España, Conferencia 

Europea de Ministros de Educación Superior, Bergen, Mayo de 2005. La posición adoptada por los 

Ministros queda recogida en el documento: The European Higher Education Area - Achieving the Goals, 

Communiqué of the Conference of European Ministers Responsible for Higher Education, Bergen, 19-20 

May 2005. En él se subraya la importancia de la educación superior en la promoción de la investigación y 

de la investigación en el apoyo a la educación superior para el desarrollo económico y cultural de nuestras 

sociedades y para la cohesión social. Se llama la atención sobre la necesidad de que los esfuerzos 

destinados a introducir el cambio estructural y a mejorar la calidad de la educación no deberían restar 

esfuerzos al fortalecimiento de la investigación y la innovación. Se reconoce la necesidad de mejorar las 

sinergias entre el sector de la educación superior y otros sectores de la investigación nacionales y 

europeos. Se pretende aumentar el número de doctorandos que puedan seguir con una carrera 

investigadora en el EEES. Se encarga al Grupo de Seguimiento de Bolonia, en el que podrán colaborar la 

Asociación de Universidades Europeas y demás organismos interesados, la elaboración de un informe 

sobre el desarrollo de los principios básicos para los programas doctorales, que se habrá de presentar a los 

Ministros en 2007. 
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